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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, «los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y 
desarrollarán las programaciones didácticas conforme a los criterios generales que a tal efecto 
tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites establecidos por la 
Consejería competente en materia de educación». 
 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden 17 de marzo  de 2015, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, «los 
centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para el desarrollo y 
concreción del currículo de la Educación Primaria, la adaptación a las necesidades del alumnado 
y a las características específicas de su contexto social y cultural». 
 

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo, «los equipos de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de 
los grupos de alumnos y alumnas que constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las 
programaciones didácticas de las áreas que correspondan al mismo, incluyendo las distintas 
medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier caso, se tendrán 
en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su 
contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el 
curso de aprendizaje del alumnado». 
 

2. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE CICLO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los 
colegios de Educación Primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros 
públicos específicos de educación especial «cada equipo de ciclo estará integrado por los 
maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y maestras que impartan 
docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del 
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos 
con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 
 

3. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación  Primaria. 
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  
secundaria obligatoria y el bachillerato. 
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 
infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 
- Orden la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Primaria en Andalucía. 
- Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 
educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así 
como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
 

4. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, 
las actitudes y los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo se añaden los objetivos siguientes: 
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, 
el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno 
social y natural. 
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable. 
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y 
mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las 
personas y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma. 
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de la misma como comunidad de encuentro de culturas. 
 

5. PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la 
identidad europea: una identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores que 
favorece la libre circulación de personas y facilita la cooperación cultural, económica, técnica y 
científica entre los países. La necesidad de conocer varias lenguas extranjeras adquiere cada vez 
más importancia para poder participar en los campos de las relaciones internacionales, de la 
cultura, de las ciencias, de la técnica y del trabajo. Tener la oportunidad de conocer otras lenguas 
permite situarse en un plano de igualdad con personas de otros países y prepararse para un 
espacio geográfico en el que el dominio de varias lenguas, al convertirse en un hecho habitual, 
contribuirá sin ninguna duda a un mayor entendimiento entre los pueblos. 

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera desde el primer ciclo de Educación Primaria 
incide en la formación general y contribuye específicamente a desarrollar las capacidades del 
lenguaje y de la comunicación. 
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La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también el acceso a 
otras culturas, costumbres y formas de ver la vida .Además, fomenta las relaciones 
interpersonales, favorece una formación integral y desarrolla el respeto a otros países, sus 
hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender mejor la lengua propia. 

Asimismo, la Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias clave 
en el mismo sentido y con la misma orientación que lo hace el estudio de la primera lengua 
extranjera. Son válidas pues, para la segunda lengua extranjera las consideraciones hechas sobre 
la contribución de la primera lengua extranjera al desarrollo de las competencias clave. 
 

El Marco Común Europeo de Referencia para el aprendizaje de lenguas extranjeras establece 
que, para desarrollar progresivamente la competencia comunicativa en una determinada lengua, 
el alumnado debe ser capaz de llevar a cabo una serie de tareas de comunicación. Este Marco, 
que sirve de referente para los contenidos y criterios de evaluación de la Primera Lengua 
Extranjera, lo será también para la segunda lengua extranjera y, en consecuencia, se enfocará su 
aprendizaje hacia su uso con el fin de desarrollar la competencia comunicativa en distintos 
contextos y bajo distintas condiciones. Dicha competencia se pone en funcionamiento cuando se 
realizan distintas actividades de la lengua que comprenden la comprensión, la expresión y la 
interacción, en relación con textos en forma oral o escrita o en ambas y utilizando estrategias 
apropiadas. 

Los contenidos y el desarrollo de las habilidades comunicativas en la segunda lengua 
extranjera suponen trabajar las destrezas básicas del mismo modo que con la Primera Lengua 
Extranjera, de tal manera que las estrategias de aprendizaje de la lengua sirvan para apoyar el 
aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera.  
 

6. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía se potenciará: 
a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al 
alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 
b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, 
mental y social. 
c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio 
ambiente. 
d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la 
no discriminación por cualquier condición personal o social. 
e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 
f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 
g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el 
marco de la cultura española y universal. 
 
Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la educación primaria en Andalucía, también se potenciará: 
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a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán:  

- La salud,  

- La pobreza en el mundo, 

- El agotamiento de los recursos naturales,  

- La superpoblación,  

- La contaminación,  

- El calentamiento de la tierra,  

- La violencia,  

- El racismo,  

- La emigración y  

- La desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. 

b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres 
humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 
c) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la 
humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas. 
d) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano 
en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, las 
formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 
Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área de Lengua Castellana, 
podemos observar que estos contenidos transversales se abordan desde el área en multitud de 
ejercicios, actividades y Tareas. 
De igual modo, el artículo 10.8. del citado Decreto establece que: 
 

- La comprensión lectora,  

- La expresión oral y escrita,  

- La comunicación audiovisual,  

- Las tecnologías de la información y la comunicación,  

- El espíritu emprendedor y  

- La educación cívica y constitucional  

Se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en 
algunas de las áreas de la etapa, elementos que podemos ver en las diferentes tareas, 
actividades y proyectos que se plantean en el desarrollo de las diferentes unidades didácticas 
integradas. 
Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación del área de 
Lengua Castellana, tanto en el desarrollo de los elementos curriculares a través de las distintas 
actividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de evaluación así como en el 
interacción y el clima de clase y del centro. 
 

7. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 
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La Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias clave en el mismo 
sentido y con la misma orientación que lo hace la primera lengua extranjera. Son válidas, pues, 
para la Segunda Lengua Extranjera las consideraciones hechas sobre la contribución de la 
Primera Lengua Extranjera para el desarrollo de las competencias clave. 

 

8. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las 
orientaciones metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes:  

1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la 
consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación 
común. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de 
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el 
trabajo en equipo. 

2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la 
actividad y participación del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo 
individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así 
como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán en todas las áreas referencias a la 
vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto central de la práctica educativa es 
que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de adquirir de forma 
aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje. 

3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser 
capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, 
reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando 
que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos. 

4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque 
interdisciplinar para que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la 
coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en 
su grupo. 

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual 
como instrumento facilitador para el desarrollo del currículo. 

6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a treinta minutos, en todos 
los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia. 

 
Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Segunda lengua 

extranjera se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la 
parte correspondiente del Anexo de la Orden de 17 de marzo de 2015. 

 
Tal y como indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua 

extranjera es que el alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia 
comunicativa, es decir, que pueda utilizarla para comprender, hablar y conversar, leer y escribir. 
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Desde esta perspectiva, en la Educación primaria se da prioridad al desarrollo de las 
habilidades comunicativas, primando las destrezas orales en los primeros cursos, mientras que 
en los siguientes, las destrezas se desarrollarán gradualmente y de forma integrada. 

El eje del área de Lengua Extranjera lo constituyen pues los procedimientos dirigidos a la 
consecución de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos sociales 
significativos que permita expresarse con progresiva eficacia y corrección y que abarque todos 
los usos y registros posibles. 

La metodología de este área debe centrarse en el alumno/a, en sus necesidades de 
aprendizaje, primando un enfoque comunicativo a través del juego, sobre todo en los primeros 
años, y la realización de tareas conjuntas como trabajo por proyectos, investigaciones, etc... 

Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la adquisición de 
una lengua y además pueden contribuir a que el alumnado, por un lado, adquiera las estrategias 
sintáctico-discursivas, léxicas, fonético-fonológicas, y ortográficas implicadas en la comunicación 
y, por otro, desarrolle la capacidad de ponerlas en práctica de manera conjunta para producir y 
procesar textos orales o escritos adecuados a los contextos de actuación correspondientes. Una 
exposición directa al uso auténtico del idioma, oportunidades para interactuar con hablantes 
nativos, siempre que sea posible, conversaciones en la lengua objeto de estudio, grabaciones de 
radio y televisión, vídeos, internet, textos escritos auténticos (periódicos, revistas, rótulos 
publicitarios...), programas y aplicaciones informáticas, participación en vídeo conferencias, 
envío y recepción de correspondencia y participación en foros o chats a través de internet, de 
manera dirigida y controlada por el profesorado, propiciará que el alumnado aprenda la lengua 
extranjera en contextos reales de comunicación. 

Es fundamental para la adquisición de la Competencia lingüística, tanto en lengua extranjera 
como en lengua materna, el desarrollo de la capacidad lectora y el dominio de la escritura, que, 
preferiblemente, se trabajarán de forma simultánea y coordinada en las dos áreas, sentando así 
las bases para que todos los alumnos/as dominen las destrezas orales y escritas al mismo tiempo 
en todas las lenguas objeto de estudio. 

Presentar previamente el lenguaje oral a la forma escrita disminuirá la interferencia de la 
relación sonido-grafía de la lengua materna mejorando la comprensión de la lengua. Así, una de 
las técnicas más interesantes para presentar el vocabulario nuevo es mediante flashcards o 
tarjetas, que no sólo serán útiles para introducir vocabulario nuevo sino también para revisarlo, 
crear historias y contextos, estimular discusiones, etc. Con el dibujo del objeto y la 
pronunciación, podremos realizar numerosas actividades antes de fijar la relación gráfico-
fonética, completando de esta manera el aprendizaje. Con ayuda de las flashcards podemos 
llevar a cabo actividades para desarrollar cada una de las destrezas, trabajando antes las 
habilidades receptivas que las productivas y las habilidades orales antes que las escritas. 

Con el alumnado de menos edad, el método Phonics o el método fonético, serán muy útiles 
para aprender la pronunciación correcta de las palabras, la interpretación de los sonidos de cada 
sílaba antes de abordar la lectura adecuada de un texto en lengua extranjera.  Después de la 
adquisición de las habilidades lectoras básicas, podremos proceder a la lectura en forma de 
poesía, música, trabalenguas, etc... 

El proceso de lecto-escritura comenzará con la lectura de palabras y frases sencillas, 
previamente conocidas en interacciones orales reales o simuladas, la iniciación en el uso de 
estrategias de lectura: uso del contexto visual y verbal y de los conocimientos previos sobre el 
tema o la situación transferidos desde las lenguas que conoce. Progresivamente, se introducirá 
la escritura de palabras y frases, con vocabulario básico y expresiones sencillas, conocidas 
previamente por el alumno a nivel oral, con intención lúdica, comunicativa y como parte de la 
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realización de una tarea. Diccionarios de imágenes, diccionarios bilingües, otros libros de 
consulta y el uso de las nuevas tecnologías serán recursos tanto para la comprensión escrita 
como para la búsqueda de información y presentación de sus textos escritos. 

El desarrollo de la capacidad lectora tiene además como objetivo un progresivo 
acercamiento a la literatura que sirva para afianzar, también en otra lengua distinta de la 
materna, los hábitos lectores, aprovechando los recursos didácticos y digitales, entendidos como 
una herramienta para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos 
de aprendizaje. 

La consecución de estas capacidades, debe entenderse como aplicable tanto a la lengua 
materna como a una primera o segunda lengua extranjera, que habrán de establecer pautas, 
estrategias didácticas, líneas metodológicas comunes y recursos similares para fomentar la 
adquisición de competencias lingüísticas en el alumnado. Para ello utilizaremos recursos que 
sean cercanos a las realidades en las que nos movemos habitualmente: exposiciones orales, 
debates, dramatizaciones, programas de radio y televisión, canciones, etc. 

De esta manera, el profesorado diseñará actividades y tareas que refuercen la comunicación, 
la necesidad de crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, presentaciones, 
escucha activa en diferentes contextos, lectura de diferentes tipos de texto, escritura para 
comunicarse con otros para conseguir diferentes propósitos, exposiciones orales, exposiciones 
de trabajos realizados por el alumnado, actividades de currículo integrado con otras áreas, 
celebración de efemérides, etc... 

Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o varias lenguas, en diversos 
ámbitos y de manera individual o colectiva. Para ello el individuo dispone de su repertorio 
plurilíngüe, parcial, pero ajustado a las experiencias comunicativas que experimenta a lo largo de 
la vida. Las lenguas que utiliza pueden haber tenido vías y tiempos distintos de adquisición y 
constituir, por tanto, experiencias de aprendizaje de lengua materna o de lenguas extranjeras o 
adicionales. 

Esta visión de la competencia en Comunicación lingüística vinculada con prácticas sociales 
determinadas, ofrece una imagen del individuo como agente comunicativo que produce, y no 
sólo recibe, mensajes a través de las lenguas con distintas finalidades. Valorar la relevancia de 
esta afirmación en la toma de decisiones educativas supone optar por metodologías activas de 
aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en problemas cotidianos, en retos, 
etcétera), ya sean estas en la lengua materna de los estudiantes, en una lengua adicional o en 
una lengua extranjera, frente a opciones metodológicas más tradicionales. 

Si el principal objetivo en la enseñanza de las lenguas es el desarrollo y mejora de la 
competencia comunicativa, es decir, reconocer y producir el registro que sea correcto y más 
apropiado para cada situación de comunicación, se hace necesario y conveniente organizar la 
programación de los contenidos en torno a proyectos que se articulen en tareas. 

El trabajo por tareas o proyectos en las áreas lingüísticas constituye una alternativa a la 
enseñanza directa, con una metodología exclusivamente transmisiva y de tipo tradicional, 
suponiendo una contribución eficaz al desarrollo de las competencias básicas y al aprendizaje de 
los contenidos de todas las áreas del currículo. 

La resolución de problemas basados en retos y tareas simuladas o reales en la lengua 
extranjera se debe centrar en la acción. El alumno/a debe ligar las habilidades y capacidades 
adquiridas anteriormente para llevar a cabo la tarea que tiene que realizar en un contexto 
específico. La realización de la tarea no sólo conlleva la realización de actividades de lengua, sino 
que debe relacionar el saber hacer y el saber ser, para alcanzar el desarrollo de las competencias 
clave. 
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Son ejemplos de tareas comunicativas y/o proyectos en el ámbito lingüístico: escribir y editar 
libros personales o colectivos (relatos, poemas, refranes, monográficos sobre un tema¿) hacer 
un periódico, un programa de radio, un informativo audiovisual, organizar y participar en 
debates sobre temas de interés de la comunidad, Web 2.0: blogs, wikis, webquest, foros, chats, 
etc, preparar y representar una obra de teatro, itinerarios, guías de viaje, guías turísticas de la 
localidad, preparar una presentación para exponerla en clase o fuera de ella, diseñar un cartel 
con las normas de convivencia de un grupo, curso o centro, para una campaña publicitaria, para 
conservar limpia la escuela, contra la violencia de género, el racismo, intercambio con alumnado 
de otra localidad, otra provincia, otra comunidad, otro país, elaborar un código para un uso 
responsable de la televisión o internet en casa, escribir cartas al Ayuntamiento, a la prensa, a las 
entidades y asociaciones del entorno para expresar opiniones o solicitar algo, etc. Otras tareas 
comunicativas pueden ser, hacer encuestas sobre distintos temas de interés y dar a conocer los 
resultados en distintos medios y/o formatos. 

Al igual que en el área de Lengua Castellana y Literatura, se atribuye gran importancia a la 
interacción en el uso y el aprendizaje de la lengua, dado su papel preponderante en la 
comunicación. Se podría decir que la interacción comunicativa no es sólo el medio pero sino 
también el objetivo final del aprendizaje. 

Con este fin de mejorar la competencia comunicativa del alumnado desde todas las áreas, ha 
surgido el Proyecto Lingüístico de Centro (PLC). Este documento enmarca la integración de las 
lenguas en el centro y los acuerdos tomados para el desarrollo de la competencia lingüística del 
alumnado desde todas las áreas del currículo, estando pues al servicio del desarrollo educativo 
integral del alumnado. 

Es aconsejable en la etapa de Educación primaria el diseño de un Proyecto Lingüístico de 
Centro que aúne objetivos y metodología, y que coordine una tarea común, como mínimo cada 
curso escolar, con la finalidad de trabajar las destrezas de la Competencia comunicativa en todas 
las áreas. 

Además, a partir del Proyecto Lingüístico de Centro, se favorece la integración de la 
enseñanza de todas las lenguas como si fueran variantes de una misma enseñanza. Ése es el 
objetivo del Currículo Integrado de las Lenguas. 

El Currículo Integrado de las Lenguas (CIL) pretende que todas las lenguas se enseñen como 
una sola. El alumnado se ve continuamente expuesto a enseñanza de lenguas que se dan la 
espalda una a otra. Sin embargo, mediante la integración de las lenguas en el currículo se 
fomenta el desarrollo de la competencia comunicativa en todas las lenguas, la lengua o lenguas 
extranjeras y la lengua materna, no sólo en la adquisición de competencias gramaticales u 
ortográficas, sino también de funciones comunicativas y de estrategias pragmático-discursivas. 

El CIL se basa en una idea fundamental: las lenguas son herramientas para la comunicación y 
su aprendizaje y enseñanza se basa en su utilización para la comunicación. Esto implica asumir 
que la actividad fundamental en el aula es el desarrollo de actividades comunicativas de 
producción y recepción de textos orales y escritos, pues de estas depende el desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística de manera decisiva. 

En definitiva, el CIL supone pues reconocer la existencia de una competencia global para la 
comunicación lingüística, más allá de las lenguas en las cuales se exprese el individuo. Además 
implica el trabajo colaborativo y coordinado del profesorado de lenguas en un centro con el 
objeto de potenciar la competencia en comunicación lingüística del alumnado, favoreciendo el 
trasvase de estrategias comunicativas entre distintas lenguas. 

Además del Plan de Lectura, Escritura e Investigación, el mapa de géneros textuales o 
tipología de textos, la atención a la diversidad, el Currículo Integrado de las Lenguas y el uso de 
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las TIC bajo un enfoque inclusivo y globalizador, entre otras, serán las líneas de actuación básicas 
para el Proyecto Lingüístico de Centro, que, por definición, sistematizará todos los recursos y el 
potencial educativo del centro para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística 
del alumnado del centro. 

No podemos olvidar el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas, documento promovido por 
el Consejo de Europa que tiene como objeto fomentar la descripción clara de lo que el alumnado 
es capaz de realizar en cada idioma y dejar constancia de sus experiencias de aprendizaje. La 
aplicación de este instrumento favorece el desarrollo de estrategias de autoevaluación de la 
competencia comunicativa en lengua extranjera y la adquisición de forma progresiva de 
actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en el proceso. 

El Portfolio Europeo de las Lenguas, a través de sus descriptores por destrezas, es un 
instrumento valioso para la valoración de la competencia comunicativa del alumnado en las 
distintas destrezas de la lengua: la comprensión, la expresión, la interacción o mediación de 
forma oral y escrita. 

Otros aspectos metodológicos que tendremos en cuenta en el área de Lengua Extranjera 
incluyen la atención a la diversidad, adecuando las actividades, ejercicios y tareas a los diferentes 
ritmos y estilos de aprendizaje, la creatividad y la emoción, generando oportunidades para que 
el talento y las inteligencias múltiples puedan desarrollarse, y la integración de las TIC 
(Tecnologías de la Información y la Comunicación), así como las TAC (Tecnologías del Aprendizaje 
y del Conocimiento). 

La integración de las TAC siempre debe estar incluido en nuestras prácticas de manera 
planificada, conociendo el contenido y la finalidad que se quiere dar. El uso eficiente de las TAC 
en el aula tendrá éxito si ponemos el énfasis en la metodología didáctica y no en la propia 
tecnología. 

Se trata de incidir especialmente en la metodología, en los usos de la tecnología y no 
únicamente en asegurar el dominio de una serie de herramientas informáticas. De conocer y de 
explorar los posibles usos didácticos que las TIC tienen para el aprendizaje y la docencia. 

Será de suma importancia en el aula el trabajo en equipo; equipos compuestos por diferente 
número de miembros donde el alumnado sea protagonista de su aprendizaje, colaborando y 
compartiendo con sus compañeros/as en la resolución de la tarea, actuando el profesorado 
como guía en dicha tarea. 

 
 

9. PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 2.1 y el artículo 3  de la Orden de 4 de 
Noviembre de 2015, «la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y 
global, tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas, tendrá un carácter criterial y 
formativo, y tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias clave y el logro 
de objetivos de la etapa». Asimismo,  los referentes de la evaluación son los criterios de 
evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones 
didácticas que cada centro docente elabore. 
 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 4 de Noviembre de 
2015, «el equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. 
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Para ello deberá utilizar diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los 
criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado». 
 

10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la 
atención a la diversidad establecidas en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el 
marco de la planificación de la Consejería competente en materia de educación. 
 

11.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Entendemos como principio general de nuestro centro el hecho de prolongar nuestra labor 
educativa más allá del aula. Para ello contamos con las actividades extraescolares y 
complementarias, sean estas organizadas por nuestro centro o por otras organizaciones.  

Se consideran actividades complementarias las organizadas por el centro durante el horario 
escolar, de acuerdo con el Proyecto Pedagógico y que tienen un carácter diferenciado de las 
propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utiliza. 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro 
a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la 
ampliación de su horizonte cultural, la preparación de su inserción en la sociedad o el uso del 
tiempo libre. 

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente relacionados con el 
desarrollo de las competencias básicas ya que persiguen conseguir la mejora de éstas en un 
espacio distinto al aula y en momentos diferentes. Partiendo de dicha premisa presentamos los 
objetivos que se pretenden conseguir a través de las actividades complementarias y 
extraescolares de nuestro centro: 

- Completar la formación del alumnado en diferentes dimensiones: académica, cultural, 
social, lúdica y deportiva. 

- Promover el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad en la organización de su 
tiempo libre y ocio. 

- Mejorar las relaciones entre los alumnos y alumnas fuera del ámbito académico y 
ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación. 

- Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 
realicen. 

- Desarrollar la autoestima del alumnado a través del desarrollo de la creatividad en la 
realización de las actividades. 

- Promover en el alumno un sentimiento positivo de pertenencia al centro y al grupo. 

- Ejercer un efecto compensador de las desigualdades sociales que provocan el que 
muchos jóvenes no tengan posibilidad de disfrutar correctamente de su tiempo libre por 
falta de medios posibilitando el acceso a las actividades extraescolares a todos los 
alumnos y alumnas del centro. 

- Ofertar el colegio como un centro moderno y abierto a la sociedad, con unas actividades 
adecuadas a las necesidades e inquietudes del entorno en el que se ubica. 
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En el Reglamento de organización y funcionamiento de nuestro Plan de Centro, se detallan 
los criterios organizativos para las actividades complementarias que realiza el alumnado. 
Asimismo, en dicho plan se especifica el programa de actividades complementarias para el curso. 
 

Por otro lado, actualmente en el centro desarrolla el Plan de Apoyo a las Familias que cuenta 
con el servicio de las actividades extraescolares. La coordinación de este plan será ejercida por la 
dirección el centro. La empresa que gestiona las actividades extraescolares es elegida por el 
Consejo Escolar. En el tercer trimestre de cada curso se valorará por este órgano colegiado la 
continuidad de la empresa o se decidirá la apertura de plazo para presentación de proyectos de 
las empresas interesas. Tras el plazo establecido se realizará un estudio y se elegirá la más 
conveniente. 

 

12.  INDICADORES DE LOGRO E INFORMACIÓN PARA LA MEMORIA DE 

AUTOEVALUACIÓN 

Los diferentes indicadores de logro para las diferentes etapas, están concretados en el Plan 
de Mejora de cada curso, en el cual se detallan las actuaciones previstas en las diferentes 
medidas de mejora. Desde la etapa que nos ocupa se hacen las oportunas aportaciones del ciclo 
en cuanto a  los criterios de evaluación y a su desarrollo en los diferentes indicadores, 
contenidos, objetivos y su vinculación y desarrollo en las diferentes competencias clave. 
 

13.  MEDIDAS PARA FOMENTAR EL HÁBITO LECTOR 

El área de cultura y práctica digital tiene un elemento favorecedor para estimular el interés 
de la lectura y son sus contenidos que en su mayoría son muy motivantes y atractivos para el 
alumnado por lo tanto las actividades de investigación y lectura son más factible de poder 
incorporarlas en nuestra programación de ciclo. 
 

Cada unidad didáctica integrada tiene a lo largo de sus páginas una serie de lecturas que se 
detallan en las diferentes unidades didácticas integradas. 
 

14.  OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA 

      Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a alcanzar los objetivos 

establecidos para la primera, con la necesaria adecuación al nivel de partida del alumnado desde 

el inicio de la enseñanza. 

 
 

15.  BLOQUES DE CONTENIDOS DEL ÁREA 

El currículo para la segunda Lengua extranjera debe ser lo suficientemente flexible como para 

ajustarse a la diversidad de niveles que pueden presentar el alumnado en el inicio de los 

aprendizajes. Por lo tanto, el currículo desarrolla los niveles básicos, tomando co mo referencia el 

currículo general de la primera Lengua extranjera, ajustado a las características del alumnado. 
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ANEXOS 
 
Los siguientes apartados figuran en documentos anexos que en cada curso escolar se 
actualizan. 
 
En la siguiente web se podrán descargar dichos documentos: 
http://plandecentro.colegioprincesasofia.es/descargas 

 

16.  TEMPORALIZACIÓN DEL ÁREA EN LOS DIFERENTES NIVELES. 

17. CRITERIOS E INDICADORES DE LOGRO. MAPAS DE RELACIONES 

CURRICULARES. 

18. PERFIL DEL ÁREA-COMPETENCIA. 

http://plandecentro.colegioprincesasofia.es/descargas

